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"ACT A NÚMERO CINCUENTA Y UNO, de fecha diecisiete de agosto de -;;�tALv,._i;¡i;. 
año dos mil veinte a las once horas, en plataforma virtual utilizando 

'AooR. 

aplicación Zoom, atendiendo a la convocatoria para la LI sesión Ordinaria del 
Consejo Académico se sesionó ordinariamente. 

La reunión fue presidida por la señora Ministra de Relaciones Exteriores y 
Presidenta del Consejo Académico Licenciada . La 
Secretaria del Consejo Académico dio lectura al acta de la L Sesión Ordinaria, 
y se tienen dos observaciones que se corregirán en el texto a solicitud de la 
segunda y cuarta vocal. 

Seguidamente, se verifica la asistencia según convocatoria y se cuenta con la 
presencia de los siguientes miembros: Licenciada 
Ministra de Relaciones Exteriores y Presidenta del Consejo Académico; 
Licenciado , Vice Presidente del Consejo 
Académico; la Embajadora y Maestra 
Secretaria del Consejo Académico; el Dr. 
Vocal; la Licenciada 

, Primer 
, Segunda Vocal; el Dr. 

, Tercer Vocal y la Maestra 
, Cuarta V ocal. 

Se hace constar además que participó en la sesión la Maestra 
Secretaria General del IEESFORD. 

Seguidamente y una vez verificado el quórum de ley la señora Presidenta da 
por inaugurada la quincuagésima primera sesión ordinaria del Consejo 
Académico, y brinda la bienvenida y saludos de estilo a todos los presentes en 
una modalidad que se debe a las medidas de distanciamiento social que 
demanda la pandemia COVID-19. 

PUNTO ÚNICO: TERMINACIÓN DE FUNCIONES DE LA 
RECTORÍA DEL IEESFORD POR LA MAESTRA 

Instalada la sesión, el Lic. 
(vicepresidente) pide la palabra y explica que la sesión por la cual se convoca 
ha tenido que sufrir un tiempo de retraso en su programación como 
consecuencia de las condiciones que demanda la atención de la emergencia 
relativa a la pandemia COVID-19. Asimismo, informa que el punto único a 
tratar tiene su origen en que en fecha 30 de junio del año en curso, culminó el 

periodo de Rectoría por el cual fue elegida la Mtra. ��:,..._ 

según los Estatutos tiene una duración de cinco años, los cuales com 
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el 1 de julio de año 2015. Explica además que esta culminación fue tratada po�;;f4tvr,.o'{· �/ 
1 S · d I c · 1 M 

· , �ooR. c.;,;, a ecretana e onseJo, a tra. y su persona, en reunion '�=-·�-:-
-"' 

sostenida en fecha 15 de julio del año en curso. En consecuencia de lo 
anterior, y conforme al art. 11 de los Estatutos son funciones principales del 
Presidente del Consejo Académico en su literal e) asumir las funciones de 
rector por ausencia o impedimento o falta de nombramiento, por lo cual la 
señora Ministra de Relaciones Exteriores y Presidenta del Consejo Académico 
asumió por derecho de ley la Rectoría en funciones del Instituto Especializado 
de Educación Superior para la Formación Diplomática, IEESFORD. 

A continuación y con anuencia de la señora Canciller, se solicita a la 
Secretaria del Consejo explique al colegiado los detalles relativos a este punto. 
En ese sentido, la Embajadora , Secretaria del Consejo 
Académico, expuso que el día 6 de julio del presente año la Maestra 

, orgamzo una videoconferencia cuyo objetivo era 
comunicar a la Secretaría del Consejo Académico en presencia de la 
Secretaria General del IEESFORD, quien también participó como invitada, 
que su nombramiento como Rectora finalizó el 1 de julio del año en curso, ya 
que fue nombrada por el Consejo Académico el 1 de julio de 2015, es decir, 
por un período de 5 años. 

En ese sentido, la Embajadora señala que de conformidad con el 
artículo 12 de los Estatutos del IEESFORD el Rector es elegido por un 
período de 5 años, y por ende debía comunicar tal situación a la Presidencia 
del Consejo del IEESFORD, puesto que el artículo 11 de los Estatutos del 
IEESFORD en cuanto a las funciones del Presidente del Consejo en el literal 
e) le corresponde asumir las funciones de Rector por ausencia o impedimento 
o falta de nombramiento y además para que realizara la correspondiente 
entrega. En razón de lo anterior, la Mtra. fue citada por el 
Viceoresidente y la Secretaria del Consejo Académico, Lic. 

y la Embajadora , a las once de la mañana 
del día 15 de julio del presente año, a fin de comunicar que en virtud que su 
acuerdo de nombramiento había concluido, y con la finalidad de realizar la 
entrega de su cargo y culminar todos los procedimientos administrativos a su 
cargo, se le reconocería el pago de su salario del mes de julio. 

En consecuencia, se solicita la aprobación de que el presente Consejo acuerde 
citar a la maestra a fin de que haga la entrega formal 
de su cargo a la Presidenta de este Consejo Académico y Rectora e 
Funciones. Luego de deliberar sobre este tema el Consejo Académ· .o'\,,.,,0 
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ACUERDA: Aceptar la entrega formal del cargo de Rectora a la Maestr �1:;�1Lv1,oo�. · 
�Rct-· . para lo cual se le citará para que presente los ..... :,;.-::"'°. ✓ 

informes de su gestión y lleve a cabo los procesos administrativos que 
requiere este proceso, incluyendo entrega de archivos físicos y digitales en el 
tema relativo a gestión documental. De igual forma, autoriza a la Presidenta 
del Consejo Académico para esta entrega se delegue a la Secretaria del 
Consejo y a la Secretaria General del IEESFORD, para lo cual deben 
coordinar los preparativos del caso y una fecha y hora para citar a la Mtra. 

a la brevedad del caso. 

PUNTO AGREGADO EN EL ACTO: SESIÓN DE REFLEXIÓN 
CONSEJO ACADÉMICO DEL IEESFORD. 
En el acto y por iniciativa de la señora Canciller y de la segunda vocal, Lic. 

, dadas las condiciones del caso y en orden a 
dar cumplimiento al ACUERDO tomado en la L Sesión Ordinaria del 
colegiado, en el sentido de Coordinar a la brevedad del caso, un período ( 6 
meses) de reuniones de análisis y reflexión amplia, detallada y profunda, lo 
cual por razones administrativas, requiere no impartir la carrera de Maestría en 
Diplomacia y añadir otros temas con el propósito de iniciar la reestructuración 
estratégica en el IEESFORD, liderada por el colegiado. 

En tal sentido, y por unanimidad el Consejo Académico ACUERDA: 
Programar una sesión de carácter extraordinario a celebrarse el día lunes 
veinticuatro de agosto, a las diez horas en las instalaciones del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

No habiendo más que tratar, se levantó la sesión a las doce horas con doce 
minutos. 

Lic. 
(Presidenta del Consejo Académico y Rectora en funciones) 

Embajador· 
(Vicepresidente) 

Embajadora 
(Secretaria) 



Doctor 
(Primer vocal) 

Mtra. 
(Segunda vocal) 

Doctor 
(Tercer vocal) 

Maestra 
(Cuarta vocal) 

Maestra 

(Secretaria General) 
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